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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
Decreto núm. Í278.—Declarando día 

feriado el dia veintisiete del mea 
en curso, festividad del Santísimo 
Corpus Christi. .. ^ . 

Decreto núm. 277. — Ascendiendo al 
empleo inmediato ai General de 
Brigada Excmo. Sr. D. Alfredo Kin-
deián Duany. 

Presidencia de la Junto Técnica 
del Estado 

Orden.—Concediendo un mes de H-
cencia, por enfermo, al Jefe de Ne-
gociado de 3 " ciase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, doña Gloria 
García Losada. 

Orden. — Separando definitivamente 
dei servicio a los empleados de Co-
rreos que se relacionan, comenzan-
do con D. Bernardino Forteza Mo-
rro, 

Orüen.—Idem Idem con D • José Alia-
re Cillero. 

Orden. -Idem Idem a los funcionarios 
del mismo D. Arnaido Sastre Fer-
nández y D Pablo Martín Afonso. 

Orden.-Idem idem, dei Cuerpo de 
Telégrafos, D. Juan Oliver García 
y otros tres. 

Orden.-Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante nueve meses, al 
Repartidor de Telégrafos D San-
tiago Hernández Expósito. 

Orden.—Destinando provisionalmente 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
Bureos ai Auxiliar D . Julio Gonzá-
lez García. 

Orden.—Reingresando al servició ac-
tivo al Cartero urbano D. Longi-
no8 Pereda Pereda, 

Gobierno General ' 
Orden - Concediendo la excedencia 

voluntaria al Médico del Cuerpo de 
Safios D. Leopoldo Acosta Hernán-
dez. 

Secretaría de Guerra 
ConeentrmsltfB y moTUUsoKfn 

Orden.—Llamando a filas para servir 
en el Ejército todos los mozos ins-
ultos para reclutamiento de la Ar-

a' reemplazo 
Xki ««ovilizando con el mismo 

Empleoa bonorUIeoa 

Orden,—Dictando normas para con-
cesión de empleos honoríficos del 
Cuerpo Jurídico Militar. 

AaaeMOR 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
nientes Médicos provisionales a los 
Alféreces alumnos del Cuerpo de 
Sanidad Militar que figuran en la 
relación que acompaña. 

Orden.—Causan baja en la Legión tos 
Oficiales de la relación que empieza 
con D. Gonzalo Sales Llops y ter-
mina con D. Eduardo Montejano 
Tejada. 

Destino* 
Orden.—Destinarído a la Asesoría Ju-

rídica dei Cuartel General de S E, 
el Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales, al Teniente Auditor de 
segunda dei Cuerpo Jurídico Mili-
tar, retirado, D. Rodrigo Molina 
Pérez, 

Empleos taonorlfleoa 
Orden.—Se nombran Oficiales y cla-

ses honorarios de Artillería a per-
sonal de la relación que acompafla. 

Orden, -Idem de Alféreces honorarios 
de Ingenieros a D. Félix de la Torre 
Rada y otro 

Orden.—Idem Alféreces provisionales 
honorarios de Infantería a los Sar-
gentos D. Manuel Achevarría Iriba-
rren, 

, HnbilItaeloBea 
Orden.-Habilitando para ejercer el 

empleo de Alférez de Ingenieros al 
Brigada D. Emilid Polidoro Romero. 

HMdOB 
Orden.-Amplia la Orden de 13 del 

actual (B. O núm. 205) en el sen-
tido de que el mando conferido al 
Coronel de Infantería, D Natalio 
López Bravo, lo es en comisión. 

nedalla MIIItBr 
Orden.—Aprueba la concesión de la 

Medalla Militar al Comandante de 
Infantería, fallecido, D. José Clau-
dio Vázquez, y publica méritos con-
traídos. 

Orden.—Idem al Teniente de Infante-
ría D. Santos Sánchez Blázquez, 
con méritos contraídos 

Orden.—Idem al cabo del Tercio Gre-
gorio López Varona, con mérltot 
contrafdst-

KedaU» d* llaMmlMiitoa »«r la Patria 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a la Exce-
lentísima Sra. D . ' Enriqueta Qron-
dona Braudes, viuda de D. José 
Calvo Sotelo. 

•ttatelldaa d* OomplemoDto 
Ascéiuoa 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to a los Alféreces de Complemento 
de Artillería D . Francisco Atazu 
Arispeleta y otro. 

Orden.—Idem al empleo inmediato al 
Alférez Médico D. Mario Oliveras 
Devesa, de Sanidad Militar. 

Deitlnos 

Orden.—Destinando a la Legión al 
Teniente Médico de Complemento 
D. José Heredias Tobías y a los 
Alféreces Médicos D. Luis de Prado 
Alvarez y otro. 

Vroeeaados 

Orden.—Pasa a situación de «Proce-
sado el Sargento de Caballería dea, 
Antonio Macarro Rodríguez. 

n«e*lCleaeloBM 

Orden.—Se rectifican las Ordenes de 
2 del actual (B. O. núm. 196) en lo 

3ue se refiere a los Alféreces don 
osé Pío Cunchillos Ilarri y otros, 

en el sentido que indica. 
Orden.—Idem idem la de 2 del actiial 

(B. O. núm. 106) en el sentido de 
que el destino de los Alféreces pro-
visionales D. Ramiro Suárez Figue-
roa y D. Gumersindo Pozas Mon-
tero, es el que indica. 

Orden.—Idem idem la de 12 de abril 
último (B O . núm. 175) referente 
al Alférez de Milicias D. Emilio Ló-
pez de Cins, en el sentido de que 
sus verdaderos nombre y apellidos 
son Emilio Núflez Cuns 

Betlpoa 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla-
mentarla, el Teniente de la Guardia 
civil D. Mannel Vicente Gómez. 

Orden.—Idem ídem el Teniente de Ca-
rabineros D . Vicente Hernández 

' Ramajo. 
Orden.—Idem Idem el personal de la 

Guardia civil y Carabineros que re-
laciona. 

Orden.—Dispone que e! Capitán de 
Infintarta, retirado, D . Pakio Y l l t f 
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cas Fernández, disfrute en dicha si-
tuación, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual que'seflala. 

Orden.—Idem Idem el que disfrutará 
el Comandante de Infantería, reti-
rado, D . Tomás Sevillano Cousi-
llas. 

MerfUlo de K. H. 

Orden.—Concede aptitud para el ser-
vicio de E. M. a los Jetes y Oficia-

les'comprendidos en la relación que 
empieza con 1). Angel Lossada DL-
centa y termina con D . José Ruiz 
López. 

DIBEOOION DE KOTIIiIZAOION. HTK-
TaVCOIOH T BEODJPSBAClOir 

I n d t l l e a 

Orden. — Designando una Comisión 
que, con urgencia, proceda a redac-

tar un proyecto de Cuadro de exen-
ciones que sustituya al actual. 

Anuncios oficiales 
Comité de JVloneda Extranjera.—Gam-

bios de compra de monedas. 
Ayuntamiento de Soria. 

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias. 

QOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 27B 
La festividad del Santísimo 

Corpus Christl, vinculada a pá-
ginas gloriosas de nuestra histo-
ria y con marcada Influencia en 
la i teratura española del siglo 
de oro, habrá de ser incluida en 
el calendarlo oficial del nuevo 
Estado. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo ünicb. Se declara 
día feriado, para todos los efec-
tos, Incluso los mercantiles, el 
día veintisiete del mes en curso. 

Dado en Salamanca a vein-
tidós de mayo de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 277 
Por convenir ai mejor servicio 

de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la Escala de Genera-
les de División, y de conformi-
dad con lo propuesto por la Jun-
ta Superior del Ejército, ascien-
do al empleo inmediato ai Ge-
neral de Brigada, Excelentísimo 
Señor D. Alfredo Kindelán 
Duany. 

Dado en Salamanca a veinti-
dós de mayo de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Visto el expediente Instruido a 
instancia del funcionario del 
Cuerpo Nacional de Eatadistlca, 

D." Gloria García Losada, en 
solicitud de que se la conceda 
un mes de licencia por enferme-
dad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en la Orden de la Pre-
sidencia de 12 de diciembre de 
1924, 

Esta Presidencia ha tenido a 
bien conceder al Jefe de Nego-
ciado de 3.° dase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, doña 
Gloria García Losada, un mes 
de licencia por causa de enferme-
dad, con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de 
su salud, en San Sebastián. 

Burgos 19 de piayo de 1937. 
=F¡del Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por la Comisión de 
Obras Públ cas y Comunicacio-
nes y examinadas las diligencias 
instruidas, he dispuesto sean se-
parados definitivamente de sus 
cargos y dados de baja en el 
Escalafón respectivo los emplea-
dos de Correos que a cont nua-
ción se relacionan, de acuerdo 
con lo que dispone el Deereto 
núm. 108 de 13 de septiembre 
de 1936. 

Personal técnico: 

D. Bernardino Forteza Morro, 
Oficial de 2.® clase de Puerto de 
Pollensa (Baleares). 

Personal rural: 

D. Pedro Ortiz Laso, cartero 
de Luco de Jlloca (Teruel). 

D. Manuel Briega Arroyo, car-
tero de Villar dé la Yegua (Sala-
manca). 

. D. Manuel Martínez Mazón, 
cartero de Loro (Oviedo). 

D. Florlan Bermejo Herede-
ro, cartero de Sauquillo de Ca-
bezas (Segovia). 

D. Andrés Fernández Herrero, 
cartero de Samboal (Segovia), 

D. Mariano Bravo Delgado, 
cartero de Otero de Herreros 
(Segovia). 

D. Florencio Calvo Barbudo, 
cartero de Fuente el Olmo de 
Fuentiduefia (Segovia). 

D. Nemesio Peinador de la 
Fuente, cartero de Escalona (Se-
govia). 

D. Agapito Pecharromán Be-
nito, cartero de Torreadrada (Se-
govia). 

D. Eulogio Olla Glla, cartero 
Peatón de Vegas de Matute (Se-
govia). 

D. Ricardo Garcia Garda, 
Agente montado de Teruel a 
Cubla (Teruel). 

Personal subalterno: 

D. José Echazarra Alegría, su-
balterno de Vitoria. 

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 17 
de mayo de 1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Realizadas las In-
vest igac iones necesarias por las 
Autoridades Militares y Civiles 
para aver iguar las causas que 
motivaron el a b a n d o n o de servi-
cio de los empleados de Co-
rreos que a continuación se re-
lac ionan, y visto el Decreto-Ley 
núm. 93 de 3 de diciembre pró-
ximo pasado y a propuesta de la 
Comisión de Obras Públicasy 
Comunicaciones, he dispuesto 
cesen definitivamente en el ser-
vicio y sean dados deba)aen 
los respectivos Escalafones, 

Personal técnico: 

D. José Aifaro Cillero, Jefe ê 
Negociado de 3.® clase de la 
falla (Navarra). 

I if»'̂ ! 
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D. José M." Hernández Mo-
rán, oficial 1.° de Pamplona. 

Carteros urbanos: 

D. Juan Tur Torres, con des-
tino en Ibiza (Baleares). 

D. José Belzunegui Golcoe-
chandla, con destino en Pam-
plona. 

D. Rafael Zalacaln Ugalde, 
con destino en Pamplona. 

D. Francisco Rejano Pérez, 
con destino en jimena de la 
Frontera (Cádiz). 

Personal rural: 

D. Antonio Juan Massanet, 
cartero de Can Calet (Baleares). 

D. Manuel Pelaez García, car-. 
tero de Castañedo (Luarca-Ovie-
do). 

D. Juan Moriche Márquez, 
cartero de San Pablo (Cádiz). 

D. Antonio Arias Arias, car-
tero de Corlas (Oviedo). 

D. Justino Jiménez Aliaga, 
cartero de Noguera (Teruel). 

D. Manuel Martínez Pinllla, 
cartero de Santa Eulalia del 
Campo (Teruel). 

D. Petronilo Garnedo, peatón 
deVillavaler a Carceda (Ovie-
do). 

D. Florentino Alvarez, peatón 
de Pravla a Los Babos (Oviedo). 

Personal subalterno: 

D. Francisco Bujeque Manza-
nares, portero de Ibiza (Balea-
res). 

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 17 
mayo de 1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas ly Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos para depurar 
la actuación de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan a continuación, el 
Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, el Decre-
to-Ley de 5 de diciembre último 
y la propuesta de V. E., he dis-
puesto la separación definitiva 
del servicio y baja en el escala-
fón de ios siguientes: 

Oficial 1.°, con destino en In-
ca, D. Juan Oliver García. 

Repartidor destinado en Las 
Palmas, D. José López Ogando. 

Repartidor de San Sebastián 
déla Gomera D. Domingo Ar-
mas y Fernández, y 

Repartidor de la Orotava, don 
Francisco González Rodríguez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de fnayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comu-
nicaciones. 

años. Burgos 22 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras públicas y Comuni-
caciones. 

Habiendo sido condenados 
por las Autoridades Militares a 
diversas penas los funcionarios 
de Correos D. Arnaldo Sastre 
Fernández, Oficial 1.° y D. Pa-
blo Martín Alonso, de igual ca-
tegoría, y de acuerdo con la pro-
)uesia de V. E. he dispuesto la 
baja definitiva de dichos funcio-
narios en el Escalafón del Cuer-
po a que pertenecen. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Publicas y Comuni-
caciones, 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido al Repartidor de 
la estación telegráfica de Arre-
cife de Lanzarote, D. Santiago 
Hernández Expósito, de acuerdo 
con el Decreto número 108 de 
fecha 13 de septiembre de 1936 
y la propuesta de V. E., he dis-
puesto se sancione al citado fun-
cionario imponiéndole nueve me-
ses de suspensión de empleo y 
sueldo, que se contarán a partir 
del 11 de agosto de 1936. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937.=F¡del Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia 
ha dispuesto destinar, provisio-
nalmente, a la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, al Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares a ex-
tinguir, del Ministerio de Obras 
Públicas, D. Julio González Gar-
cía, 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos con-
siguientes. 

Dios guarde a V. E, muchos 

Con arreglo al artículo 31 del 
Reglamento Orgánico del Cuer-
po de Carteros urbanos, refor-
mado por Orden de 18 de octu-
bre de 1933 (B. O. del 24 del 
mismo mes y año), podrán soli-
citar su reingreso los que se 
hallen excedentes voluntarlos, 
siempre que lleven en dicha si-
tuación un año como mínimum, 
y por lo mismo, y de acuerdo 
con la propuesta de V. E. he 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso presentada por el car-
tero urbano D. Longinos Pere-
da Pereda, a quien se le había 
concedido la excedencia con fe-
cha 2 de diciembre de 1935, y 
cuyos antecedentes e Informes 
favorables demuestran su adhe-
sión al Glorioso Movimiento Na-
cional. 

Se le acreditarán los haberes 
que le correspondan según su 
categoría. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937=F¡del Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras públicas y Comuni-
caciones. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

S A N I D A D 

Vista la instancia suscrita por 
D. Leopoldo Acosta Hernández, 
Médico del Cuerpo de Baños, 
en solicitud de que le sea con-
cedida la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo. 

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglainento de 
7 de septiembre de 1918, dicta-
do para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mis-
mo año, ha tenido a bien acce-
der a lo solicitado por el expre-
sado D. Leopoldo Acosta Her-
nández, cQncedlén<Jole la esce-

f ¡ 
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denda voluntaria en el citado 
Cuerpo de Médicos de Baños, 
por un período no menor de un 
año ni mayor de diez. 

Vailadolid 21 de mayo de 1937. 
= E ! Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Cooe«iitraclta j lIoTUl<a«lto 

Para cumplimiento de lo orde-
nado por S. E. el Generalisimo 
de los Ejércitos Nacionales y de 
conformidad con lo dispuesto en 
su Decreto de 30 de enero últi-
m o (BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 107 ) , 

he resuelto lo siguiente; 
Artículo 1.° Serán llamados 

a filas, para servir en el Ejército 
y formar con ellos nuevas Uni-
dades, todos los mozos inscrip-
tos para reclutamiento de la Ar-
mada, pertenecientes al reem-
plazo de 1937. 

Artículo 2.® Igualmente se-
rán movilizados, con el mismo 
objeto, todos los reclutas perte-
necientes al reemplazo de 1933. 

Artículo 3.° Los Comandan-
tes Generales de los Departa-
mentos Marítimos de El Ferrol 
y de Cádiz darán las órdenes 
oportunas para que ambos reem-
plazos se concentren en La Co-
ruña, los del primero de dichos 
Departamentos, y en Cádiz y 
Jerez, los del segundo. 

Artículo 4.° Todos los indi-
viduos comprendidos en estos 
llamamientos, quedarán a dispo-
sición del General Jefe de Movi-
lización, Instrucción y Recupe-
ración. 

La concentración y moviliza-
ción referidas se efectuarán en-
tre los dias 10 y 15 del próximo 
mes de junio. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Empleos honorf neoa 

Con posterioridad a la publi-
cación de la Orden de 7 de ene-
ro último (B O. núm. 82), se ha 
venido significando por algunos 
Auditores la necesidad de au-
mento de perion»! jurídico mili-

tar en las Auditorías, por la 
enorme acumulación, circunstan-
cial, de asuntos en ellas, y soli-
citando que, a falta de Jefes y 
Oficiales profesionales provi-
nentes de oposición, se conce-
diera a varios Letrados empleos 
honoríficos del indicado Cuerpo, 
concesión conveniente bajo to-
do punto de vista, puesto que 
habrán de funcionar dentro de 
la jurisdicción castrense y sin 
ocasionar gasto alguno al Esta-
do, desempeñando interinamen-
te las funciones encomendadas 
en ciertos casos al antedicho 
personal profesional, haciéndo-
se preciso concordar esta nece-
sidad con la de que estos desti-
nos resten en el menor número 
posible hombres al Ejército en 
Campaña, cosa de otro lado fá-
cil de lograr por existir gran nú-
mero de Abogados que exceden 
de la edad de los reemplazos 
llamados a filas, o que habiendo 
prestado ya servicios en éstas 
en el Frente, puede pasar a pres-
tar los profesiona es en reta-
guardia. 

Por ello y con el fin de facili-
tar el cumplimiento de tal mi-
sión, he resuelto: 

1 L o s auditores o Fiscales 
respectivos eleva.án a la Secre-
taria de Guerra por conducto de 
los Generales en Jefe .de Ejér-
cito o de los Generales de los 
Cuerpos de Ejército a los gue 
estéq afectos, sin que puedan 
cursarse a aquélla instancias di-
rectamente por los interesados, 
las propuestas de concesión de 
emp eos honoríficos del Cuerpo 
Jurídico Militar, cuyas propues-
tas se limitirán exclusivamente a 
verdaderas necesidades del ser-
vicio y se harán siempre a favor 
de los Letrados que acrediten 
jreviamente con documentos de-
)idamente reintegrados con arre-
glo a la Ley del Timbre o por 
relación jurada, en la que decla-
rarán poseer el Titulo de Abo-
gado, reunir cualquiera de las 
circustancias siguientes: 

A). Tener, cuando menos, 33 
años cumplidos. 

B) Los que no alcancen esa 
edad, haber prestado, como mí-
nimo, ocho meses de servicio en 
el frente y precisamente de Ar-
mas. 

C) Llevar desempeñando 

cargos en el Servicio de Justicia 
Militar durante dos meses y ha-
ber permanecido durante otros 
seis en el frente, también en 
servicio de Armas. 

D) Estar declarado, de modo 
legal, útiles solamente para ser-
vicios auxiliares, con arreglo a 
la Ley de Reclutamiento. 

2.° Los empleos honoríficos 
que se concederán, serán: 

Oficial Primero, asimilado a 
Capitán, a Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, personal 
de las carreras Judicial y Fiscal 
y Abogados del Estado. 

Oficial Segundo, asimilado a 
Teniente, a los Notarios, Regís-
tradores de la Propiedad, Aspi-
rantes con derecho a ingreso en 
las carreras judicial o fiscal (sin 
perjuicio de que en lugar de este 
empleo honorario pueda por 
estos últimos optarse a los be-
neficios que les concede el De-
creto número setenta del BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, número 27), 
Auxiliares de la citada Facultad 
de Derecho por oposición, y, en 
general, a los que ostenten un 
cargo oficial, para desempeñar 
el cual se necesite ser Letrado y 
haber competido en un examen, 
o a los que sean Abogados que 
lleven catorce o más años de 
ejercicio con pago de la contri-
bución correspondiente. 

Oficial Tercero, asimilado a 
Alférez, a los demás Abogados 
a quienes se conceptúe con mé-
ritos para nombrarles Oficiales 
Honorarios del Cuerpo Jurídico 
Militar. 

3.® Se acompañarán a las 
instancias que se wesenten ante 
los Auditores o Fiscales Jefes, 
cuando estos eleven las corres-
pondientes propuestas, certifi-
cados respecto a sus servicios 
jurídicos militares, si los tuvie-
ren los interesados, y, en su 
caso, de los Jefes de sus Cuer-
pos, puntualizando las fechas en 
que comenzaron y dejaron de 
)restar servicio de armas en el 
rente, o de los Jefes de las Ca-

jas de Recluta, de haber sido 
declarados aptos únicamente pa-
ra servicios auxiliares, del ws-

p i t a l Militar c o r r e s p o n d i e n t e si 

se tratara de heridos de guerra 
o del Colegio de Abogados res-
pectivo, sobre los c a t o r c e aflos 
de servicio profeiion«l| mw 

isas 
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lación jurada de no haber perte-
necido a partido alguno de los 
que formaion parte del Frente 
popular, ni haber desempeñado 
cargo político de libre elección 
del Gobierno durante el tiempo 
que permaneció dicho Frente en 
el poder, y certificado de bue-
nos antecedentes, morales y so-
ciales de la Jefatura de Policía 
del lugar de su vecindad, o si 
fueran evadidos de territorio aun 
sin liberar, del lugar en que hu-
bieran fijado su residencia. Los 
ya nombrados Oficiales honora-
rios jurídico-militares que en la 
época de su nombramiento no 
hubieran cumplido el requisito 
a que se refiere el presente ar-
tículo respecto a envío de la re-
lación jurada y certificado de 
buena conducta, lo cumplirán en 
el plazo Improrrogable de un 
mes. 

4.® El personal así militariza-
do lo será por el tiempo que du-
re la actual campaña y no tendrá 
derecho al percibo de sueldo ni 
otro devengo alguno dimanante 
del empleo que se le confiera, 
pero disfrutará de todas las de-
más venta as que gocen los Ofi-
ciales del Ejército, quedando, en 
cambio, sometido a la jurisdic-
ción castrense y adscrito a una 
Auditoría de Guerra o a otra Pe-
pendencia Militar, para el des-
empeño de sus funciones jurídi-
co-militares. 

5.° Cuando por orden de la 
Superioridad o por término de la 
campaña cese en el desempeño 
délas funciones jurídico-milita-
res que se les asigne, cesarán 
también, automáticamente, en el 
empleo honorífico que les fué 
concedido. 

6.° Los Generales de los di-
versos Cuerpos de Ejército y el 
Auditor del Ejército de Ocupa-
ción de Madrid, remitirán a esta 
becretaría de Guerra, con ia po-
sible urgencia, los nombres y 
os empleos de cuantos Oficia-
les honorarios jurídico-militares 
presten servido en las Audito-
fias o dependan por cualquier 
motivo, gubernativamente, de 
estas. 

7 ° Respecto a la Oficialidad 
^.^Complemento del Cuerpo Ju-
ndico-Militar, seguirá en todo 
su vigor el Reglamento, la Real 
Urden de 29 de noviembre de 

1927 (C. L. núm. 504) y demás 
disposiciones complementarias 
que actualmente regulan el in-
greso y ascensos en la misma. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asc«n«oa 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Tenientes Médicos prov slo-
nales a los Alféreces-Alumnos 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran en la siguiente rela-
ción, os que continuarán pres-
tando sus servicios en los des-
tinos que se exprésan: 

D. Víctor Zozaya y de Mere-
chi, Mehalla de Larache, Primer 
Tabor. 
' U. Manuel Chamorro Areses, 

a las órdenes del Jefe de Sani-
dad del 5 ° Cuerpo de Ejército. 

D. Antonio López Armada, 
4.° Tabor de Fuerzas Regulares 
Indígenas Tetuán número 1. 

1). José María Gómez Ulla 
Lea, Cuadro Eventual del 6.® 
Cuerpo de Ejército. 

D. José Bravo Oliva, Cuadro 
Eventual de Navalcarnero. 

D. Juan Antonio Algora Cam-
po, a las órdenes del Jefe de Sa-
nidad del 5.° Cuerpo de Ejército. 

D. Felipe García Cabezón, 
Asistencia de la Caja de Reclu-
tas y Transeúntes de Soria. 

D. José Martín Galván, Pri-
mer Tabor de la Mehal-la Jalifia-
na del Rif número 5. 

D. Leandro García Cabello, 
Tercer Grupo de la 1." Coman-
dancia de Sanidad Militar (Sec-
ción Camilleros en Robledo de 
Chavela). 

D. Antonio Pérez Torres, Se-
gundo Grupo de la 1.® Coman-
dancia de Sanidad Militar. 

D. Manuel Martínez de Victo-
ria y Juguera, Hospital Militar 
de Granada. 

ü . Feliciano Lorenzo Conejo 
Ortega, Cuadro Eventual de Na-
valcarnero. 

D. Bernardo Fernandez Mi-
rón, Cuadro Eventual del 6.° 
Cuerpo de Ejército. 

D. Rafael Criado Amunategul, 
Tercer Grupo de la 1.* Coman-
dancia de Sanidad Militar (Sec-
ción Higiene y Desinfección del 

15S0 

Hospital Militar de Carabanchel, 
Madrid). 

D. Rafael Martínez Montes, 
Director de la Enfermería de Eta-
pa de San Ildefonso (Segovia). 

D. Manuel Coleila Lavera, 
Hospital Militar de Badajoz. 

D. Ovidio Vidal Ríos, Primera 
Compañía de Camillas del Gru-
po de Sanidad Militar del 8.° 
Cuerpo de Ejército. 

D. Silvano Alonso Serrano. 
Puesto de Evacuación de la Co-
lumna del Guadarrama. 

Burgos 22 de mayo de 1937.=:-
E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

BSIM 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, causan baja en la Le-
gión los Oficiales qne figuran en 
la siguiente relación: 

INFANTERIA 

Capitanes 

D. Gonzalo Sales Llops. 
D. Santiago Lario Díaz. 

SANIDAD MILITAR 

Capitán MédícQ 

D. Eduardo Montejano Tejada. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Aseso-
ría Jurídica de su Cuartel Gene-
ral al Teniente Auditor de 2.' 
del Cuerpo Jurídico Militar, re-
tirado, D. Rodrigo Molina Pérez. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Empleos honorfllcos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Oficiales y 
clases honorarios del "Arma de 
Artillería, al personal civil que 
figura en la siguiente relación: ' 

Capitanes 

D. Luis de Blas, Doctor en 
Ciencias Químicas. 

D. Julián Bernal Nievas, Li-
cenciado en Ciencias Químicas. 

m 

mA 
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Tenlentea 

D. Fermín Romeo y González 
de Santa Cruz, Doctor en Cien-
cias Químicas. 

D. Evaristo Martínez Mora-
les, Licenciado en Ciencias 
Químicas. 

D. Luis Elvira Golcochea, 
Idem id. 

D. Eugenio Ugarte Hermosl-
Ila, ídem id. 

D. Luis Montadas S. Prim, 
Ingeniero Químico L C. T. 

D. Ramón Aragues Bosqued, 
Licenciado en Ciencias Quími-
cas. 

D. José Cantos Figuerola, In-
geniero de Minas. 

D. Jua:n Escudero Aladron, 
Idtm id. 

Alférea 

D. Gabriel Díaz Tde Villegas 
Blasco, Licenciado en Ciencias 
Químicas. 

Sargento 

D. D. Alcañiz Villacampa. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excnio. Se-
ñor General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se nombran Alfére-
reces honorarios del Arma de 
Ingenieros a D. Félix de la Torre 
Rada y D, Quintín Torre Rada, 
quedando afectos a jla Coman-
dancia de Ingenieros de la cita-
da División. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se asciende a Alféreces 
provisionales honorarios de In-
fantería a los sargentos de Com-
plemento que figuran en la si-
guiente relación: 

D. Manuel Achevarría Iriba-
rrem. 

D. José-María Morras Itur-
mendi: 

D. Julián de Luis Gómez. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejer-
cer el empleo de Alférez de In-
genieros al Brigada Maestro de 
Banda D, Emilio Polidoro Ro-
mero, el cual, dados sus conoci-
mientos, mandará una sección 
de la 3.® Compañía de Telégra-
fos. Esta habilitación no le da 
derecho alguno, ya que los 
Maestros de Banda no pueden 
ser Alféreces, cesando en la 
misma al terminar la campaña, 
o antes si dejase el destino y 
misión de referencia. 

Burgos 21 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

mandos 

Se amplía la Orden de 13 del 
actual (B. O. número 205), en el 
sentido de que el mando confe-
rido al Coronel de Infantería don 
Natalio López Bravo, lo es en 
comisión. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

IledaUa mutar 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig-
nado aprobar la concesión de Ta 
Medalla Militar, otorgada por 
el Excmo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, al Comandan-
te de Infantería, fallecido, don 
José Claudio Vázquez, q u e 
mandaba el tercer Tabor de 
Fuerzas Regulares Indígenas nú-
mero 3, por los méritos contraí-
dos por el mismo y que se ex-
presan a continuación. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• • • 

MERITOS QUE SE OTAN 

Este Jefe, el 23 de febrero, 
rechazó con parte de sus fuerzas 
al enemigo que se filtró en la 
posición «Pico Paisano>, des-
pués de dar muerte a los que 
guarnecían un observatorio arti-
llero y a los que la flanqueaban; 
y después de rechazar a los fil-
trados les persiguió e hizo muer-
tos,tomando personalmente parte 
en la acción que scasiond un 

serio quebranto al enemigo. El 
17 de marzo, con su Tabor, le 
fué encomendada la ocupación 
de la cota 57r8 del Naranco y 
con audacia y rapidez notables 
venciendo las dificultades de la 
hora—noche—de lo abrupto del 
terreno y de la fortificación y de-
fensa contrarias, consiguió su 
objetivo haciendo muertos y pr|. 
sioneros al enemigo, que fué te-
chazado y perseguido hasta sus 
atrincheramientos de ios Pinares, 
en sus reacciones violentas e In-
fructuosas, distinguiéndose nota-
blemente y produciendo el.éxlto 
en la operación por el acierto en 
e manejo de sus tropas y valor 
e emplar. Y por último su actua-
c ón meritoria culminó el 8 de 
abril con motivo de la operación 
en que halló muerte gloriosa y 
que consistió en un golpe de 
mano efectuado sobre las trin-
cheras enemigas en que situaron 
la boca de mina que había de 
hacer volár nuestras defensas 
entre «Casas Fuertes > (San Lá-
zaro), y «Cementerio Viejo>. 
Empeñó fuerte combate con dos 
compañías de fusiles de su Ta-
bor y teniendo bastantes bajas, 
ocupando, por fin, el objetivo y 
manteniéndose en él contrafuer-
tes ataques del enemigo para re-
cuperarlo, durante más de cua-
tro horas, éxito conseguido mer-
ced al sacrificio suyo y el de la 
oficialidad a sus órdenes y que 
determinó la conservación de la 
posición a toda costa. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig-
nado conceder la Medalla Mili-
tar al Teniente de Infantería don 
Santos Sánchez Blazquez, por 
los méritos contraidos por el m s-
mo y que se expresan a conti-
nuación. -

Burgos 22 de mayo del 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

« « ? 

MKirrOS QUE SE CITAN 

Este oficial intervino desdeel • 
principio de la campaña en el Al-
to del León, dando siemp e 
pruebas de gran espíritu y vaj) > 
especialmente en el mando ae i" 
posición avanzada 
que defendió contra numerosô  
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ataques enemigos, en los que 
aquél empleó poderosos medios 
ofensivos sin llegar a quebtantar 
la moral de la guarnición, no 
obstante sus reducidas fuerzas 
y el porcenta e de bajas que su-
frió. Se seña a como detalle re-
velador del efecto que produjo 
en el enemigo la tenaz resisten-
cia que encontraba en la guarni-
ción de «La Casilla», la circuns-
tancia de que los ataques reali-
zados por aquél con tanques y 
blindados, los hacía en marcha 
atrás y dándose a la fuga en 
cuanto el Teniente Sánchez Blaz-
quez contraatacaba con los tan-
ques de que disponía. 

S. E. el Generalísimo de los 
E ércitos Nacionales se ha ser-
V do conceder la Medalla Militar 
al Cabo de la 7.® Compañía de 
la 3.® Bandera del Tercio, Gre-
gorio López Varona, por los mé-
ritos contraidos por el mismo y 
que se expresan a continuación. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• • # 
MERITOS QUE SE CITAN 

Este Cabo, en el período com-
prendido entre el 7 de octubre 
del pasado año, al 2 del mes ac-
tual, realizó varios hechos dis-
tinguidos, destacándose su ac-
tuación el dia 8 de octubre con 
motivo del asalto y toma de la 
posición «La Cimera», en la que 
entró el primero al frente de su 
Escuadra y a la bayoneta; idén-
tica operación realizó el dia 11 
en la ocupación de «Otero» y el 
13 en el asalto a «Balsera», don-
de vuelve a distinguirse por su 
valor sereno y entusiasta. Pos-
teriormente, el 10 de diciembre, 
con ocasión de la reconquista de 
«Otero», entra destacadfo en la 
)osiclón a la bayoneta, causando 
Jajas al enemigo; el 21 de fe-
brero fué uno de los primeros 
en asaltar la posición del «Agui-
lero» (Otura) a la bayoneta y 
con granadas de mano y el 2 de 
marzo cooperó brillantemente, 
desde la posición del «Fresno», 
a rechazar ataques del enemigo 
a la plaza de Oviedo, resultando 
nerido y siendo" su conducta, en 
todas tas operaciones en que 

tomó parté, muy distingida y 
ejemplo de valor, serenidad y 
entusiasmo. 

medalla de Sufrimientos por la 
Patr ia . 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig-
nado conceder la Medalla de Su-
frimientos por ía Patria a la Ex-
celentísima Sra. D.® Enriqueta 
Grondona Brandes, v i uda de 
D. José Calvo Sotelo, ilustre 
mártir de lá Patria, la que sintió 
en lo más profundo de su entra-
ña, con agudo dolor, que aün 
perdura, la pérdida irreparable 
de aquel gran español. 

Burgos 22 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oftoialidad de Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféroces de 
Complemento de Artillería don 
Francisco Atazu Arispeleta y don 
Jaime Muro O'Shea. 

Burgos 22 de mayo de J937 = 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato al Alférez Médico don 
Mario Oliveras Devesa, de la 
Escala de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, por 
llevar más de seis meses en el 
frente, y continuará prestando 
sus servicios en la Centuria de 
Falange Española de Valladolld. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Legión 
al Teniente Medico de la Escala 
de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. José Here-
dlas Tobías, de la 2.° Coman-
dancia, y a' los Alféreces 
eos D. Luis de Prado Alvarez y 
D. Ramón María Calzada, del 
Cuadro Eventual del 7." Cuerpo 

de Ejército y Hospital de Gri-
ñón, respectivamente. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Proceia^doM 

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría 
de Guerra, el Sargento de Ca-
ballería D. Antonio Macarro Ro-
dríguez pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 

gue determina el artículo 9.° del 
lecreto de 7 de septiembre de 

1935 (D. O . númera207). 
Burgos 22 de mayo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ReetifloAolon^. 

Se rectifican las Ordenes de 
2 del actual referentes a ascen-
sos y destinos de Alféreces pro-
visionales, publicadas en el 
B. O. nüm. 196, en lo que se re-
fiere a D. José Río Cunchillos 
¡barre, D. Nicolás Alvarez Gon-
zález, D. Manuel Carcedo Ma-
riscal, D. Fernando Polo Pérez, 
D. Fernando Graells Ruiz, don 
Ignacio Ruiz Delgado Camps, 
D. Agustín López Ferrin y don 
Florencio Jiménez Ruiz, en el 
sentido de sus nombres y ape-
llidos son los de D, José Pío 
Cunchillos Ilarri, D . Meiaulades 
Alvarez González, D. Miguel 
Carcedo Mariscal, D. Fernando 
Polo López, D. Facundo Graells 
Ruiz, D. Ignacio Ruizdelgado 
Camps, D. Augusto López Pe-
rrín y D. Lorenzo Jiménez Ruiz, 
en lugar de los que, por error de 
las listas de las Academias, se 
consignaban. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de Mqyilzación, 
Instrucción y Recuperación, se 
rectifica la orden de 2 del ac-
tual, referente a destinos de Al-
féreces provisionales (B. O . nú-
mero 196), en el sentido de que 
el verdadero destino dé D. Ra-
miro Suárez Figueroa es el del 
Cuadro Eventual del • VI Cuerpo 
de Ejército y que el también Al-
férez provisional D. Gumersin-
do Pozas Montero, que no figu-

raba en dicha Orden, está desíi-

JÉ 
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nado en el Cuadro Eventual del 
Vil Cuerpo de Ejército. 

Burgos 20 de mayo de 1939. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 12 de 
abril último (B. O. núm. 175), en 
lo que se refiere al Alférez de 
Milicias D. Emilio López de 
Cins, en el sentido de que su 
verdadero nombre y apellidos 
son los de Emilio Núñez Cuns, 
y no los primeramente citados. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 7 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
retirado, el Teniente de la Co-
mandancia de la Guardia Civil 
de Teruel D. Manuel Vicente 
Gómez, en fuya situación dis-
frutará, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
343,74 pesetas, que percibirá a 
partir de 1.° de jun o próximo 
por la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza, en cuya capital fija 
su residencia. 

Burgos 21 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello, el dia 
21 del actual,j)asa a situación 
de retirado el Teniente de Cara-
bineros de la Comandancia de 
Cádiz, D. Vicente Hernández 
Ramajo, en cuya situación dis-
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de pe-
setas 562'50, que percibirá a par-
tir de 1 d e junio próximo por 
la Delegación d e Hacienda de 
Salamanca, por fijar su residen-
cia en Ciudad Rodrigo, de dicha 
provincia. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
• •E l General )efe, Germán Qtl 
Yuste. 

Pasa a situación de retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Comandancias por fin del mes 
que se indica y percibieodo, coa 

carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual que a cada uno se 
le señala, a partir de la fecha y 
por las Delegaciones de Hacien-
da que también se especifican, el 
personal de la Guardia civil y 
Carabineros comprendidos en la 
siguiente relacióñ: 

Guardia civil 

Brigada, D. Juan de los San-
tos Navarro, del 16 Tercio, baja 
en fin de abril de 1936, por edad, 
809'37 pesetas, a partir de 1.° de 
mayo siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga, por 
fijar su residencia en Antequera, 
de dicha provincia, y siempre 
que acredite que desde dicha fe-
cha no ha percibido haber pasi-
vo alguno. 

Otro, D. Juan Cerván García, 
del 16 Tercio, baja en fin de ju-
nio de 1936, por edad, 309'37 
pesetas, a partir de 1." julio si-
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga, fija su re-
sidencia en dicha capital, y 
siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido ha-
ber paíivo alguno. 

Otro, D. Eleuterlo Moreno 
García Pérez, del 16 Tercio, baja 
en fin de febrero último, por 
edad, 337'50 pesetas, a partir de 
1.° de marzo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Má-
laga, fija su residencia en dicha 
capital. 

Otro, D. José Hernández Gon-
zález, del 17 Tercio, baja en fin 
de abril anterior, por edad, 178'25 
pesetas, a partir de 1 d e mayo 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Huelva, fija su resi-
dencia en Alosno, de dicha pro-
vincia. 

Otro, D. Salvador Pérez Palo-
mo, del 17 Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 337'50 
pesetas, a partir de 1.° de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, fija su resi-
dencia en Marchena, de dicha 
provincia. 

Otro, D. Gil González Calvo, 
del 13 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad. 887'60 pe-
setas, a partir de í.® de junio 
)róximo, por la Delegación de 
•lacienda de Valladolid, fija su 

residencia en dicha capital. 

Otro, O. Antonio Muñoz Mo-
rales, del 17 Tercio, baja en fio 

\m 

del mes actual, por edad, 837'50 
pesetas, a partir de 1.° de junio 
)róxlmo, por la Delegación de 
lacienda de Sevilla, fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Sargento, D J osé Delgado Ba-
rrera, del 17 Tercio, baja en fin 
de marzo último, por medida gu-
bernativa, 294'74 pesetas, a par-
tir de 1." de abril siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, fija su residencia en Mal-
rena del Alcor, de dicha pro-
vincia. 

Corneta, Dalmacio Barrios Ro-
sado, del 16 Tercio, bajaenlin 
de septiembre de 1936, por edad, 
186'66 pesetas, a partir de l.®de 
octubre siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga, 
fija su residencia en dicha capi-
tal, y siempre que acredite que 
desde dicha fecha no ha percibi-
do haber pasivo alguno. 

Guardia 1.°, Manuel López 
Banqueri, del 16 Tercio, baja en 
fin de mayo de 1936, por inútil, 
217'82 pesetas, a partir de 1." de 
junio siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga, fija 
su residencia en dicha capital, y 
siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido ha-
ber pasivo alguno. 

Otro, Cristóbal Olmo Garda, 
del 16 Tercio, baja en fin de fe-
brero último, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, 190'16 pe-
setas, a partir de 1." de marzo 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga, fija su resi-
dencia en Ronda, de dicha pro-
vincia. 

Otro, José Pérez Solano, del 
16 Tercio, baja en fin de noviem-
bre de 1936, por inútil, 217'32 
pesetas, a partir de 1.° de di-
ciembre siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga, 
fija su residencia en Churriana, 
de dicha provincia, y siempre 
que acredite que desde dicha fe-
cha no ha percibido haber pasivo 
alguno. , , 

Otro, Francisco Arribas López, 
del 16 Tercio, baja e n fin de no-
viembre de 1936, por Inutl. P.®" 
setas 217'S3, a partir de 1. ae 
diciembre siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Málaga, 

fija su residencia en Villanueva 
de Algaidas, de dicha provincj. 
y siempre que acredite qaedeide 
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dicha fecha no ha percibido ha-
ber pasivo alguno. 

Otro( Juan Muñoz Sánchez, 
del 16 Tercio, baja en fin de no-
viembre de 1936, por inútil, pe-
setas 190'16, a partir de 1." de 
diciembre siguiente, ' por ia 
Delegación de Hacienda de Má-
laga, fija su residencia en Pedre-
galejo, de dicha provincia, y 
siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido ha-
ber pasivo alguno. 

Otro, Francisco Pardo Monte-
ro, del 16 Tercio, baja en fin de 
noviembre de 1936, por iuútii, 
19016 pesetas, a partir de 1.® de 
diciembre siguiente por la Dele-
eación de Hacienda de Málaga, 
fija su residencia en Cómpeta, de 
dicha provincia, y siempre que 
acredite que desde dicha fecha 
no ha percibido haber pasivo 
alguno. 

Otro, Antonio López Vallejo, 
del 16 Tercio, baja en fin de mar-
'zo último, por edad, 217'32 pese-
tas, a partir de 1." de abril si-

, guíente, por la Delegación de 
í Hacienda de Málaga, fija su re-
' sidencia en dicha capital. 

Otro, Benito Cánovas Hernán-
! dez, del 18 Tercio, baja en fin de 

marzo último, por inútil, 217*32 
pesetas, a partir de 1.° de abril 

•1 siguiente, por la Delegación de 
] Hacienda de Málaga, fija su resi-
í dencia en dicha capital, 

i Otro, Máximo Macías Rodrí-
pez, del 10 Tercio, baja en fin 
de abril anterior, por edad, pe-
setas 176'o7, más a pensión de 
o pesetas mensuales por estar en 
posesión de dos cruces de plata 
dej Mérito Militar con distintivo 
o?ln' P®"sionada cada una con 
¿50 pesetas con carácter vitali-
cio, ambas cantidades á partir de 
1. de mayo actual, por la Dele-
gación de Hacienda de León, en 
cuya capital fija su residencia. 

Otro, Evilio Rodríguez de la 

Tercio, baja en 
,íin de abril anterior, por edad, 

i 2ir'82 pesetas, a partir de l . " de 

mayo actual, por la Delegación 
Je Hacienda de León, fija su re-

SviScia®" 

Villalonga Bes-
C L de Ba-
r - ^ajaenfin de mayo ac-

oartír^Hl®^?^:. pesetas, a 
partir de l « de junio próximo, 

por la Delegación de Hacienda 
de Baleares, fija su residencia en 
Santa María (Baleares). 

Otro, Bruno Alvarez Domín-
guez, del 11 Tercio, ba a en fin 
de mayo actual, por edad, 19G'16 
pesetas, a partir de 1,° de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Cáceres, fija su re? 
sidencia en Torre de Don Miguel, 
de dicha provincia. 

Otro, Antonio Martínez Orada, 
del 7° Tercio, baja en fin de ma-
yo actual, por edad, 190'16 pese-
tas, a partir de 1." de junio pró-
ximo, por la Delegación de Ha-
cienda de Zaraguza, fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro, Mamerto Sarmiento Ruiz, 
del 12 Tercio, baja en fin -de ma-
yo actual, por edad, 19016 pe-
setas, a partir de 1.° de junio pró-
ximo, por la Delegación de Ha-
cienda de Logroño, fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro, Manuel Abad Moreno, 
del 17 Tercio, baja en fin de ma-
yo actual, por edad, 217"32 pe-
setas, a partir de 1." de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, fija su resi-
dencia en Coria del Río, de dicha 
provincia. 

Otro, Benito Cubillo Izquierdo, 
del 12 Tercio, baja en fin de ma-
yo actual, por edad, 162'99 pe-
setas, a partir de 1.° de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Burgos, fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro, Pascual Viñado Sánchez, 
del 13 Tercio, baja en fin de ma-
yo actual, por edad, 217'32 pe-
setas, a partir de 1.° de junio pró-
ximo, por la Delegación de Ha-
cienda de Navarra, fija su resi-
dencia en Pamplona. 

Otro, Bruno Zayas Heras, del 
13 Tercio, baja en fin de mayo 

, actual, por edad, 2I7'32 pesetas, 
a partir de 1.® de junio próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
,de Navarra, fija su residencia en 
Pamplona. 

Otro, Antonio García Ortega, 
del 18 Tercio, baja en fin de 
mayo actual, por edad, 217'32 
pesetas, a partir de 1.° de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba, fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro, Raimundo Aguayo Pa-
cetti, del 8.° Tercio, ba a en fin 
de mayo actual, por edad, 190'1'6 

pesetas, a partir de 1.® de junic 
próximo, por la Delegación dt 
Hacienda de Granada, fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro, Manuel Vicente Pacheco, 
del 13 Tercio, baja en fin de 
mayo actual, por edad, 217'32 
)esetas, a partir de 1.° de junio 
)róximo, por la Delegación de 
íacienda de Navarra, fija su re-
sidencia en Ellzondo, de dicha 
provincia. 

Otro, Gregorio Pérez Rodrí-
guez, del 2." Tercio, baja ea fin 
de mayo actual, por edad, 217'32 
pesetas, a partir de 1.° de junio 
jróximo, por la Delegación de 
-lacienda de Toledo, fija su resi-
dencia en Consuegra, de dicha 
provincia. 

Otro, Emilio Herranz Herranz, 
del 9.° Tercio, baja en fin de 
mayo actual, por edad, 217'32 
pesetas, a partir de 1.° de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Segovia; fija su re-
sidencia en Nava de la Asunción, 
de dicha provincia. 

Otio, Maximino Morgado Ji-
ménez, del 17 Tercio, baja en fin 
de mayo actual, por edad, 217'32 
pesetas, a partir de 1." de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Badajoz; fija su re-
sidencia en Fregenai de la Sierra, 
de dicha provincia. 

Otro, Maximino Romero Gar-
cía, del 20 Tercio, baja en fin de 
mayo actual, por edad, 19016 
pesetas, a partir de 1." de junio 
)róximo, por la Delegación de 
hacienda de Soria; fija su resi-
dencia en Abe)ar, de dicha pro-
vincia. 

Guardia 2°, José Robles Cam-
pos, del 16 Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1936, por inú-
til, 159'99 pesetas, a partir de 1." 
de diciembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Má-
iága; fija su residencia en dicha 
capital, y siempre que acredite 
que desde dicha fecha no ha 
percibido haber pasivo alguno. 

Otro, Manuel Bacerra Cabrera, 
del 16 Tercio, baja en fin de mar-
zo último, por Inútil, 138'33 pe-
setas, a partir de 1." de abril si-
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro, Antonio. Martorell Llom-
part, de la Comandancia de Ba-
leares, baja es flc de abril aate-
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rior, por inútil, 133'36 pesetas, a 
partir de 1.° de mayo actual, por 
la Delegación de Hacienda de 
Baleares; fija su residencia en 
Inca (Baleares). 

Otro, Ricardo Hernández Mo-
ralejo, del 21 Tercio, baja en fin 
de abril anterior, por inútil, 133'33 
pesetas, a partir de 1.° de mayo 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Zamora fija su residen-
cia en Roclos, de dicha provincia. 

Carabineros 

Carabinero, Jaime Más Ramón, 
de la 5.® Comandancia, baja en 
fin de mayo actual, por edad,' 
173'32 pesetas, a partir de 1.° de 
junio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Baleares; fija su 
residencia en San Arracó (An-
draitx) de dicha provincia. 

Otro, Vicente Delgado Oalin-
do, de la 12 Comandancia, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
213'33 pesetas, a partir de 1.° de 
junio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Huelva; fija su 
residencia en Isla Cristina, de 
dicha provincia. 

Otro, Juan Gutiérrez Manza-
nares, de la 12 Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213'33 pesetas, a partir de 
1.° de junio próximo, por la De-
legación de Hacienda de Huelva; 
fija su residencia en Rosal de la 
Frontera, de dicha provincia. 

Otro, Florencio Salvador Cres-
po, de la 17 Comandancia, baja 
en fin del mes actual, .por edad, 
2ÍS'33 pesetas, a partir de 1." de 
junio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra; fija 
su residencia en Goyán, de dicha 
provincia. 

Otro, Francisco Lupiañez Fer-
nándeZ j de la 5.° Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213'33 pesetas, a partir de 
1.° de junio próximo, por la De-
legación de Hacienda de Balea-
res; fija su residencia en Mana-
cor, de dicha provincia. 

Otro, Antonjo Castilla Baez, 
de la 12 Comandancia, baja en 
fin del mes actual, por edad, 
186'66 pesetas, í partir de 1.° de 
junto próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla; fija su 
residencia en dicha capital. 

Otro, Miguel Brlngola Fanlo, 
de la 17 Comandancia, baja en 
íin del mes actual, por edad, 

218'33 pesetas, a partir de 1.° de 
junio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra; fija 
su residencia en La Estrada, de 
dicha provincia. 

Otro, José Galera Sánchez, de 
la 12 Comandancia, baja en fin 
del mes actual, por edad, 213'33 
pesetas, a partir de 1.° de junio 
próximo, por la Delegación de 
•Hacienda de Huelva; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro, José Lozano Delgado, 
de la 5.° Comandancia, ba 
fin de abril anterior, por 
186'66 pesetas, a partir de 

a en 
nútil, 

de 
mayo actual, por la Delegación 
de Hacienda de Baleares; fi" 
residencia en Palma de Ma 

a su 
lorca 

(Baleapes). 
Otro. Be Otro, Benito Rodríguez Bel-

trán, de la 3." Comandancia, baja 
en fin de abril anterior, por in-
útil, 213'32 pesetas, a partir de 
1.° de mayo actual, por la Dele 
gación de Hacienda de Huesca; 
fiia su residencia en Villanúa, de 
dicha provincia. 

Otro, Manuel Bailo Bernad, de 
la 8.® Comandancia, baja en fin 
de abril anteror, por inútil, 133'33 
pesetas, a partir de 1,° de mayo 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Huesca; fija su resi-
dencia en Aurín, de dicha pro-
vincia. 

Otro, Pedro Castro Pérez, de 
la Comandancia, baja en fin 
de abril anterior, por inútil, 183'38 
pesetas, a partir de 1.° de mayo 
actual, por la Delegac ón de Ha-
•cienda de Huesca; fija su resi-
dencia en Jaca, de dicha pro-
vincia. 

Otro, Miguel Rengel Cabello, 
de la 3.® Comandancia, baja en 
fin de abril anterior, por inútil, 
186'66 pesetas, a partir de 1.° de 
mayo actual, por la Delegación 
de Hacienda de Huesca; fija su. 
residencia en Sabiñánigó, de di-
cha provincia. 

Burgos 21 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber pasado a situación 
dé retirado por orden de 1." del 
actual (B. O. número Í94), el 
Capilán de Infantería can desti-
no en el Centro de Movilización 
y Reserva número 14, D. Pablo 
Yilescas Fernández, disfrutará en 

dicha situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual d e 487'50 pesetas, 
más otras 50 pesetas como pen-
sionista de la Orden de San 
Hermenegildo, cuyas cantidades 
percibirá a partir'de 1.° de junio 
próximo por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, en cu-
ya capital fija su residencia. 

Burgos 22 de mayo de 1937,= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber pasado a situación 
de retirado según orden fecha ? 
de marzo último (B. O. núme-
ro 142), el Comandante de in-
fantería D. Tomás Sevillano 
Cousillas, disfrutará en la expre-
sada situación, con carácter pro-
visional, el haber pasivo men-
sual de 495 pesetas, que percit 
blrá a partir de 1.° de abril sÜ 

Íuiente, por la Delegación de 
lacienda de Cádiz, por fijar su 

residencia en dicha capital. 

Burgos 21 de mayo de 1937Í. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

•i 
Servicio de Estado Mayor 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede la apt tud 
para el servicio de Estado Ma-
yor, con todos los derechos y 
deberes de los que ya pertene-
cen al mismo, y sin perjuicio de 
que una vez terminada la cam-
paña realicen las prácticas que 
es faltan, a los Jefes y Ofic alM 
de las 35 y 36 promociones de la 
Escuela Superior de Guerra, f j 
figuran en la siguiente relaciOji. 

35 Promoción 

Comandante de Artillería, don i 

Angel Lossada Oicenta. 1 

Idem de Caballería, D. Gre-

gorio Ferrer Dans. f 

Idem de Infantería, D. m 

Fernández Vida. 

Idem de id., D. Antonio Ma-

rías de la Fuente. , 

Capitán de Infantería, D.LP 
Andrés Castillo. . ,, I 

Idem de Caballería, D-^an^J 

go Mateo Marcos. - ^ 

^ Idem de Artillería, D . m ' ^ 

M a í t í n Mart in . 

ím^ 
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88 Promoción 

Comandante de Artillería, don 
Ramón Pardo Suárez. 

Idem de Infantería, D. Ramón 
Gotarredona Prats. 

Idem de id., D. Pedro Latorre 
Alcubierre. 

Idem de id., D. Felipe San Fé-
lix Muñoz. 

Idem de Artillería, D. Pedro 
Herrera Escriu. 

Capitán de Infantería, D . Ber-
nardo Alberca Baités. 

Idem de Caballería, D. José 
Aparicio Quisasola. 

Idem de Artillería, D. Enrique 
Gato Herrero. 

Idem de Ingenieros, D. José 
Ruiz López. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Dirección de Movilización, Ins-
trucción y Recuperación 

Inúmeif 

El cuadro de exenciones vi-
gente está hecho pensando en 
eliminar a todo el que tenga algún 
defecto, eligiendo en los reem-
plazos lo mejor; es decir, es un 
cuadro para tiempo de paz. 

Hay en efecto una porción de 
defectos f ís icos que, aunque 
fl sminuyenla capacidad del in-
dividuo, no le hacen inservible 
para la guerra, y desde luego 
puede ser utilizado para muchos 
de sus servicios auxiliares. 

ytro gran número de enferme-
dades y defectos físicos son fá-
^'es de curar, muchos de ellos 
mediante una ligerísima opera-
clon, y por tanto si el individuo 
os soporta es porque no dificul-

actividades de su vida 
y desde luego porque quíe-

c, por tanto, en momentos como 
K)s actuales no deben eximirles 
del servicio de las armas, 
a consideración obligan 
a modificar dicho Cuadro de 
exenciones, y 
fi'a una Comis 
legrada 

jara ello se nom-
ón que estará in-

IPTA"^ Coronel Médico, 
dP' p Í «íel Cuerpo 

Parrilla 

«ahamonde. Presidente; Tenien-

A n t & T ^ ' . ^ é ^ ' c O ' D. César 
Antón Arraiz,y¡os Comaiidan-

por e 

tes Médicos D. Tomás López 
Mata, D. Antonio Vallejo Náfe-
ra, D. Ovidio Fernández Rodrí-
guez y D. Alberto Fores Palo-
mar, todos con destino y resi-
dencia en Burgos, la que, con 
urgencia e inspirándose en el 
criterio expuesto, procederá a 
redactar un proyecto de Cuadro 
de exenciones que sustituya al 
actual, remitiéndolo a esta Di-
rección una vez terminado. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe de Moviliza-
ción, Luis Orgaz. 

Anuncios Oficiales 

Coronas suecas.. • 

Coronas noruegas. 

Coronas danesas. 

2 '60 
2'50 

2'35 

Comitá de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 25 de 

mayo de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCFDHNTPS NN ÍÍXPORTA-

CIONÜS 

Francos 39*25 

Libras 42'00 

Dólares 8'58 

biras 45'15 

Francos suizos 195'75 

Reichsmark 3M5 

Belgas. 14470 

Florines 4'69 

Escudos 38'10 

Peso moneda lega l . . . . . 2'55 

Coronas checas 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas 2'11 

Coronas danesas r87 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 

Libras 

Dólares 

Francos su izos . . . . 

BelRns 

P l í í l i l K ' S 

Ilsdllluii. 

Peso moneda legal 

49'10 

52'50 

10'72 

2'1470 

lftO'85 

5'H5 

47'(i5 

3'18 

fll^untamtenío de Soria 

Transcurrido el plazo de cin-

co días marcados en el edicto 

publicado en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia, correspon-

diente al día 26 de abril último, 

sin haberse producido ninguna 

reclamación contra el concurso 

de suministro de energía eléctri-

ca para consumo público de es-

ta Ciudad, por el plazo mínimo 

de quince años, se anuncia al 

público dicho concurso haciendo 

presente que se ajustará a las 

condiciones facultativas y eco-

nomlco - administrativas que se 

hallan de manifiesto en la Se-

cretaría Municipal, para que pue-

dan ser examinadas, todos los 

días laborables, durante las ho-

ras de Oficina y a cuanto dispo" 

ne el Reglamento de 2 de julio 

de 1924. 

El plazo para la presentación 

de pliegos es el de veinte días 

hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación de 

este anuncio el BOLETÍN OFICIAL 

DEL ESTADO, debiéndose acompa-

ñar al pliego o pliegos que se 

presenten la cédula personal del 

concursante y el poder bastan-

teado que acredite su represen-

tación, si fuera necesario, así 

cpmo el resguardo de haber 

constituido el depósito provisio-

nal de mil pesetas, preciso para 

tomar parte en el concurso, y el 

documento o documentos que 

acredite, a satisfacción del Ayun-

tamiento, que el concursante 

puede disponer en el momento 

de hacer su proposición del flúi-

do eléctrico que ofrece. 

Soria 4 de mayo de 1937.= 

El Alcalde, Carmelo Monzón. 
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AdministraGióndeJusticia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

N á j e r a 
Don Indalecio Peña Azofra, 

Juez especial sustituto del par 
tido de Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
racií'n adminislraliva de respon 
sabiüdad civil de NicomPdes Rá 
vanos Martínez, vecino de Ná-
jera^ he acordado en el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, en el que se cita al 
referido presunto responsable 
Nicomedes Rábanos Martínez, 
actualmente en ignorado para-
dero, a fin de que ten e£ térmi-
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
cial,, personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo api^-cibímien-
to que de no verificarlo, le 'píu 
rara el perjuicio a que hubiere 
lufíar. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
El Juez instructor, Indalecio 
Peña Azofra. 

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
racií^n administrativa de respon 
sabilidad civil de Félix Mor-
^ Rosandio, vecino de Náca-
ra, he acordado en el mis-
mo expiedir el presente como 
lo verifico, en el qu© ,se cita al 
referido presunto responsable! 
F é l i x "M orgia Roisandio, 
actualmente en iojiorado pat̂ ai-
dero, a fin de que len ef térmi-
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
cial,^ personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to ífue de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a qu© huMiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
El íuez instructor, Indalecio 
Peña Azofra. 

Don Indalecio Peña Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
tido do Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
ración administrativa de respon 
sabilidad civil de Ricardo He-
reros Pérez, vecino de An-
(íuiano, he acordado en el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, 'en el que se cita al 
referido presunto responsable 
Ricardo Herreros P é r e z , 
actualmente en ignorado paria»-
dero, a fin de que ten ef térmi-
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
c i ^ . personalmente o p%r es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar 

Kájera 10 de mayo 'de 1997.— 
El Juez Instructóri Indalecio 
Peña Azofra, 

radón administrativa de respon 
sabilidad civil de Prudencio Ur-
bina Gamica, veclino de Ná-
jera, he acordado en el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, en el que se cita ¿ 
referido presunto responsablei 
Francisco Urbina Gamica, 
actualmente en Ignorado para-
dero, a fin de que en ef térmi-
no ae ocho días hábileis, com-
parezca ante este Juzgado espe. 
cial,, personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que iiubiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo de 1937,-
E1 Juez instructori Indaledo 
Peña Azofra. 

Don Indalecio Peña Azofra. 
Juez especial sustituto del par 
tido de Nájera, 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
ración administrativa de respon 
sabilidad civil de Víctor Ma-
teo Llerena, vecino de 
Canillas de Ríohuerto, he 
a c o r d a d o e n e l m i s-
mo expedir el présente como 
lo verifico, ^ el que se dta aj 
referido presunto responsablei 
V í c t o r M a t e o Llerena, 
actualmente en ignorado par®^ 
dero, a fin de que en ef térmi-
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzg^ado espe-
cial,. personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estíos, 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verífíoarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
El Juez instructor, Indalecio 
Peña Azofra, 

ISí'A^ 

Don Indalecio Peña Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
tido de Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
ración administrativa de respon 
sablUdad civi, de Ildefonso Nal-
da Nájera y Felisa Pérez Solo-
zábal vecinos de Trido, 
he acordado len el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, en el que se dta al 
referidos presuntos rfisponsabkS 
Ildefonso Nalda Nájera y 
F e l i s P é r e z Solozábal, 
actualmente en ignorado parâ  
dero, a fin de que en ef térmi' 
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
cial,,, personalmente o por ^ 
crito, para que alegue y pru^ 
be en su defensa lo qie estime 
procedente, "bajo apCrdb * 
to que de no verificarlo, le Pa-
rará el perjuicio a que hubiere 

' " ^ j e r a 19 de mayo de 1937.--
E1 Juez instructor, InM^o 
Peña Azofra, 

Don Indalecio Peña Azofra, 
Juez especial sustituto del par. 
tido de Nájera, 
Como Juez fispectal susütu-

Doh Indalecio Pefta Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
tido de Nájera, 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
IttstruíE expedientie sobre deda-

Don Indalecio P f f , ^ z f t 
Juez especial sustituto d« P»̂  
tido do Nájera. .jn. 
Como Juez especial « g ; 

to nombrado pw a Conjaj» 
Provincial de Incauta^» ¿ 
bienes de esta provin^a, P^ 
ínSruir expediente ««^re djci 
ración 
sablUdad civil de i-W» 
Maliieo, vflcaao » 

m 
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pa, he he acordado en lel mis-
mo expedir eX presente como 
lo verifico, en el que se cita al 
referido presnato responsablei 
Feli i^e O c h o » M o n e o , 
actualmente en igiaorado para-
dero, a fin de que ten el térmí-
po de ocho días hábiles, com-
parezca ante este' Juzgado espe-
cial,̂  personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be m su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo üe 1937,— 
El Juez instructor, Indalecio 
PefiB Azofl«. 

1 ••', I 

Don Indalecio Peña Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
ttdo de Nájera. 

Como Juez especial sustitu-
Comisión 

î roviQcial de Incautación de 
Meaes de esta provincia, para 
tostruir expediente sobre deda-
« r ^ ®íinjfcistratíva de respon 

Prudencio Mar 
mez Extramiana, vecino de Ná-

• acordado en el mis-
mo expedir el presente como 

^ se cita al 
rwmdo prwunto responsable 

Prudencio Martíoiea Extramiana 
actualmente en ignorado para-
dero, a fín de que en ef térmi-
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
c i ^ . personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
luoar. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
El Juez instructor, Indalecio 
Peña Azoica, 

Don Indalecio Tefia Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
iddo de Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado p'or la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
ración administrativa de respon 
sabiilidad civil de Antonio Sáez 
Navarro, vedno de Ná-
lera, he acordado en el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, en el que se cita al 
referido presunto responsable! 
Antonio Sáez N a v a r r o , 
actualmente en ignorado para»-
dero, a fin de que en ef térmi-
no de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
cié,, personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
luRai'. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
W Juez Instructor, Indalecio 
Pcflt Azofra, Don Indalecio Peña Azofra, 

Juez especial sustituto del par 
lido de Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Ck>mísíón 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
ración administrativa de respon 
sabilidad civil de Hilario Hcr-
náez Valderrama, vecino de Ná-
jera, he acordado en el mis-
mo exijedir el presente como 
lo verifico, en el que se cita al 
referido presunto responsable 
Hilario Hernández Valderrama, 
flctuaünente en ifjnorado para^ 
dero, a fín de que en e£ térmi-
no de ocho días hábiles, com-
pfffezca ante este Juzgado espe-

c i ^ , personalmente o por ¡es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verifícarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo de 1937,— 
El Juez instructor, Indalecio 
P^ña Azofra. 

Don Indaledfo Peña Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
íido de Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expediente sobre decla-
ración administrativa de respon 
sabilidad civil de Ricardo Aran-
zubia Artacho, vecino de Ná-
jera, he acordado en el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, en el que se cita al 
referido presunto responsable 
Ricardo Aranzubia Artacho, 
adualmentEt en ignorado parai-
idero, a fin de que en eí térmi-
mo de ocho días hábiles, com-
parezca ante este Juzgado espe-
cial,, personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
El Juez instructor, Indalecio 
Peña Azofra. 

Don Indalecio Pefia Azofra, 
Juez especial sustituto del par 
,tido de Nájera. 
Como Juez especial sustitu-

to nombrado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
bienes de esta provincia, para 
instruir expe'dienie sobre decla-
ración administrativa de respon 
sabilidad civil de Fulgencio Lle-
rena del Campo, vecino de Ná-
jera, he acordado en el mis-
mo expedir el presente como 
lo verifico, en el que se cita al 
referido presunto responsable! 
Fulgencio Llerena del Campo, 
actualmente en ignorado para-
dero, a fin de que en eí térmi-
no de ocho días hábiles, cbm-
parezca ante este Juzgado espe-
cial,, personalmente o por es-
crito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estimo 
procedente, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Nájera 19 de mayo de 1937.— 
El Juez instructor, Indalecio 
Peña Azofra, 

Va lenc i a d e Don J u a n 

Don Pablo García Garrido Juez 
de Primera Instacia e Instruc 
ción Interino de Valencia d« 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juz-

gado delegado al efecto por la 
Comisión provincial de Incauta-
ción de bienes de León, se ins-
truye expediente para la decla-
radón admimstrativa de la res-
ponsabilidad civil que pueda al-
canzar con motivo íel actual 
movimiento NacionaJ Salvador 
de España a Juan Rubio, Maies 
tro Nacional ,que fué del A y ^ -
tamiento de Valdevimbre, en es 
te partido y cuyo actual parade 
ro se ignora, en cuyo expediente 
y do conformidad con lo dis 
puesto en la Orden del Esta-
do de 19 de marzo ültimo por 
providencia del día de hoy h« 
«cordado cílar ai expresado 
Juan Rubio por medio del pre-
•tíBt® edicto y requeriría « l« 

1197 
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mz para que m término d® 
ocho días hábiles comp^ezca 
persoaiaímeiato o por escrito aw 
te e«te Juzgado para que altí-

Eue y pruieba em su deíeinsai 
> que iBsiime pertinente. 
Dado en Valeiucia de Don 

Juan a 24 de abril de 1937,—El 
Juez día Primera Instaacia, e 
Instrucción, pablo García Ga-
rrido—El Sficajatario» José Sao 

Don pablo Garcí» Garrido Jueí 
de Primera Instacia e lustruc 
ción Interino de Valeada do 
Don Juan y su partido. 
Hago &aber: Que en el expfl-

tíiente ijicoado con arreglo al 
(artículo 6.fl del Decreto die 10 
de ienero de 1937̂  para concre-
tar ladmiuistrativamente lii»: rea 
popsabilidad civil de Francis-
co Guzmán Cuende, vecino qufi 
fué de Valderas, por el Exce-
lentísimo Sr. General Gober-
nador Militar de León, ha sido 
ddeclarado responsable cívümien 
te del referido Francisco Guz 
mán Cuende, por la cantidad da 
cinco mü pesetas. 

Y para que sirva de notJfí-
ca<áón a dicho responsable ci-
vil cuyo actual domicilio se if̂ -
nora se expide el presente én 

Valencia de Don' Juan a 24 
de abril de 1937—El Juez da 
Primera Instancia,, Pablo Gair 
cía Garrido.—El Secxetario» Jo 
sé Santiago , 

Vigo 

Alvarez Arcos, Guillermo, nía 
tural de Madrid, de estado solt© 
ro, profesión botones, de 166 
laños, hijo de Julio y de Caridad 
domiciliado úlümamenle en y i 
go, procesado por robo frustra 
do, sumario número 327 de 1938 

Comparecerá en térmíao d© 
10 días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Vígo para 
constituirse en prisión decreta-
daa por la Audiencia provincial 
de Pontevedra. v 

Un tal Liborio ,cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domi 
ciliado en "Vlgo, procesado por 
coacción, sumai'io número 19 
de 1937, 

Comparecerá en lérniino de 
10 días ante el Ju?,pació de Ins-
trucción número 2 de Vigo para 
constituirse ¡en prisión y prac-
ticarla qtJC^ diUgeucÍA^i 

Logrosán t 

Dion Juan Masa de Cáceros, Rcd-
dentalmienta Juez de Primera ias> 
tanda e instrucción de Logro-

y su Partido, e instructor 
del expediente de responsabili-
dad dvií conü:a Jp^é Villa C^n-
talejo y otros. , i í^ 
Por 8Í presente Se Cita, llama 

y emplaza a los ausentes José Villa 
Canlalejo, Jos-é Muñoz Vega, To-
más Huiz y Ruiz, Frandsca Sún-
cbez FwnapdeZ;, Diego Marchen» 
Sánchez, Antomo Luengo Gómez. 
Gregorio Alpuenle Gomato, Manuel 
Plaza Huanes, Pablo Herrera Man-
rique, Juan Manrique Bote, Wen-
ceslao Gil Elstevez, Alfonsa Casa-
tejada, Dolores Orellana Garda, 
Manuel Trejo Martín. Miguel San-
román Pastor, Manuel Saavedra Ja-
do.j, Alfonso Muriano Luengo, Dio-
go Saavedra Rabanal, Manuel Pa-
ndo Sanromán, Josá Serrano Cana 
ladia, Jesús Rebollo (ai El Bueno» 
Encarnádón Blazquez Fernández, 
Manuel Barbas Blazquez, Ramón Ji-
ménez y £u esposa, Juliana RebollQ 
Arroyo, María Josefa Ruanes.Juan 
José y Eloy Jiménez Ruiz, Alfonso 
Pifias Soriano, y Francisco. Sieri» 
Ferreira, cuyo ultimo domicilio íuá 
esta villa, para que comparezcan 
lante el Juzgado da Instrucdón dfl 
la misma 3 ante el instructor en 
el término de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial 
Seí' Estado y en el de esta provin-
cia, para ser oídos personalmente 
p por escrito, alegando y proban-
do en su defensa ío que estimen 
procedente en el expediente que a 
teuor del decreto ley de 10 de ene-
ro del año actual, instruyo contra 
los mismos, a vntud de delega-
ción de la Junta Provincial de in-
cautadones. - ^ i 

Dado en Logrosán a 22 de abrü 
de 1937. — Juan Masa. — El sficpe-
taArio, Jpsié María JinienQ. ; 

Ollvenza 

Don Antonio Lena López, Juez de 
Instrucdón de la dudad de Oli-
venza y su Partido y especial 
militar para la instrucción de la 
causa numero 316 de la Excelen-
tísima Auditoría de la Secunda 
División Orgámca por el deüto 
de robo. i ' 
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en providencia de es-
ta fecha dictada en la citada causá 
se dta, llama y emplaza al vecino 
de .Sevilla don José Vázquez, que 
estuvo en esta dudad por eí día 
20 o 21 de agosto pasado como 
delegado de la Autoridad una vez 
liberada la plaza del dominio mar» 
xista por las fuerzas del Glorio-
so Ejercito para que en eí tér-
mino de dloz días a contar del si-
guionte & la Dubllcadón del presen-
te en el Boletín Oficial» de la pro 
:irio«U y. «2 «1 <]al E^Udo oonawaM 

Ipa e nieste Juzgado B prestar declf 
radón y responder de los cargos 
que le riesultani en dicho sumario 
por l&xigéncias de cantidades a loi 
presos por su significadón izquíer-
msta oon que atender a los gastos 
del Movimiento Nacional, apercl. 
biéndole que len otro caso de bo 
comparecer le parará pí perjultíioi 
que fuera procedente en derecho, 

Dado en Ollvenza a 14 de abril 
de 1937. — El juez instructor, Aa-
toDio Lena. El eecretariQ, , 

Olmedo 

P., Yaleriano Valiente Delgado. ínij 
de instrucdón de esta vill< dQ 
Olmedo, y su partido. i 
Por virtud del presente M can> 

(cela y deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 26 da octubre último, pa< 
blicada e nel «Boletín Ofidal del 
Estado» número 103, correspon> 
diente lal día 31 de enero del añq 
actual, toda vez que el procesada 
en el sumaria 11 de 1036 sobre ie< 
slones y daños Victorino Villar Mat 
tínez, y a que dicha requlsitorii 
se refería, ba sido habido. . i 

Dado en Olmedo « 23 de jAOrfl 
de 1937.—Valeriano VaUente, -El 
BeccetuiQ ficddentait Maiuwi TARKI 

Azpeltia 

iEnriazquIn Zubigaray, JosiS,; y la 
yola José; naturales de Zanauz y 
Deva ^respectivamente, de ' estado 
solteros, profesión labradores, da 
21 años de edad el primero, domi-
ciliados últimamente en Zaraíw, pro 
cesados por robo con homicidio, 
número 5 da 1937, comparecerán 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucdón de Azpeltía 
(Guipúzcoa) para noUfioarles el au-
to de procesamiento y constituir» 
em prisión. ! i ^ •' ' 

Carrión de los Condes 

En virtud de lo acordado por tí 
señor Juez de Instrucaón ae es» 
Parüdo, se hace saber ai 
Crescenciano de la Fuente Cal-
zas, hijo de Anastasio y Teodoŝ  
n a t W de Galleguiüos d^ C^PO 
y vecino de Melgar de Arriba, cu 
yo actual paradero se ignora; 
la Audiene^ P^ovind^ de 3 
da, por auto fecha seis del a c » 
M ó la remisión de la w n g 
que le fuá impuesta en te cau» i 
¿úmero .45 de ^29 por ¿«¿'"J! 
robo y cuyo cumplimiento 
pendió ->ppr auto de 17 üo aui" 

' T p a r a que sirva de n o U ¿ ^ j 

a referido pemdo q® « f/. '^ff ' 
en ignorado paradero, fix^ « 
sentí que firmo en C a r r « 
Condes a 24 de a ^ f l f V a M 

El secretario judicH , 
d* Bwbáettftwj. ' " ' ^ 
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Molina de Aragón 

Don Vicente Diez Gaspiar, Juez do 
de Iiwírucción accideutal psta 
dudad,y su partido. ^ 
Por la presente cito, llamo y iemi-

plazo a Pedro Ruíz Agustín C®) 
el Franoe, vecino de esta ciudad,' 
cuyo actual paradero se Ignora, 
a fin de .que comparezca lante esto 
Juzgado dentro del término de .10 
días siguientes al en quo la presen-
te sea inserta en ef «Boletín Ofl-
dai, con obieto de notificarle el 
auto de prodictado en el sumarlo 
ouB se instruye con el número .49 
da 1936, sobre robo -y dallos, reci-
birle declaración indagatoria y sei: 
constituido en prisión ¡bajo .aper-
cibimiento que d© no comparecer 
dentro del expresado término le 
larará el perjuicio B que hubiera 
w y será declarado rebelde. 
Dado en Molina da Aragón^ B 

24 de abrU de 1937. i -

El Juez de instrucción, Vicenta 
Díoz. — El secretarlo, EelipeBia;-
oarlzo. ^ • 

Leganós (Madrid) 

Don Serapio Alvaro Amáiz, Te-
miente de Ingleinleros, Juez Ina 
tructoE de las diligencias pre-
vias por lesiones . 
Hago saber: Que tqa lás dili-

gencias previas que len este Juz-
gado sp instruyieai con el núm.e 
ro 290̂  he acordado llamar por 
^cto al chófer que conducía 
la camioneta que rozó con el 
ómnibus matricula T. C. núme 
ro 3489 el día 27 de m a r z o úl-
Ümo sobre las 16,30 y 17 horas 
oe ̂ cho día, próximo al paso 
a nivel existente en la carrete-
ra Leganés, Alcorcón, cerca dej 
primero citado, el cual compare 
cerá en el término de 10 días, 
cornados a partir de la publiciflj 
ción del presente ea el «Boletín 
Wiaal del Estado Español» y 
«Boletín Provincial de Toledo» 
en este Juzf^ado eventual sito 
en el Cuartel de Ferrocarriles 
(Legatiés), con let fin de recibií 
le declaración, bajo apercibi-
miento de ( ue .SI no comparetííe 
re incurriría en las penas se 
naladas por la Ley. 

Dado en Leganés (Madi-id) 
abril de 1937. 

•r—lii Tcnitínle de Incenieros 
g^Jastructor Serapio Alvaro 

eeco de los •Gamitos, una burra, do 
Xa propiedad de Gabriel Turrión 
Martín, - de pelo .jaelicastaño, de 
edad cerrada, hocico y barriga blan 
cuzano, .con una grieta en el casco 
de la mana dderecha de la parte 
interior. ^ 
> Ruego y encargo a todas üag 

¡autoridades y sus agentes, proce-
dan ja la "busca .de expresado se-
moviente, y a su ocupación, caso 
de ser habido ,y conducción a este 
Juzgado, ,en uniórt de la persona 
o personas en cuyo poder se en-
cuentro y no justifiquen su íegíü-
ma prooedencia. ' : 

Dado en T.edesma a 28 de abril 
de 1937.—El juez de instrucción, 
Antonio Niño. — El secretario, Jo-
sié Cuevas, . . ' . wW 

Grado 
Acordado por la Comisión ges-

tora instruir expediente de desO'-
tuclón al vigilante de Arbitrios da 
este Ayuntamiento don Alfredo Al-
varez Aívarez, jpor su conducta lan-
terior y posterior ,contraria ai Mo-
vimiento Nacional salvador de Es-
paña, e Ignorándose su actual pa-
radero, se le cita, para que en el 
plazo d© diez hábiles .contados 
desde .el siguiente al de la publi-
cación de este edicto en fos «Bole-
tines Oficiales del Estado» y de' la 
provincia, comparezca a declaran 
en dicho expediente y ofrecer las 
pruebas que estime convenientes la 
su defensâ  bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per-
juicio a que tiayd lugar en derecho 

Grado 17 de mayo de .1937,-̂  
Ef Juez Instructor, i r, .^ j < • 

Ledesma K Acordado por la Comisión ges-
•̂ n Antonín -MSfl-, a . jiit , tora inátruir eifpediente de desu-
de insKirt^^^'^ Astudillo, juez ^tución al vigiWie de Arbitrios de 

• partito ° de Ledesma y suWesle Ayuntamiento D. Primitivo Suá 
Hago saher. n,,^'^ , Wrez Aívarez, por su conducta an-

Iflel 2 afT^L'i ^ , noche,»terior y posterior .contraria oí Mo-
h un ^^ sustmida/lvimiento Nacional stüvador de Es-
I «n corral del py^bio de Vilia-yPpaüa, e ígaorándosq su actual pa-

radero, se "Da dta, para que en ef 
plazo do diez hábiles ^contados 
desde el siguiente ai "de *a publi-
cación de esto edicto en los «Bole-
tines Oüciales del Estado» y de la 
provincia, comparezca a atxilarar 
en dicho expediente y ofrecer las 
pruebas que estimo convenientes a 
su defensa, hajo apercibimiento quQ 
de no verificarlo le parará el per-
juicio a quo haya lugar cu derecho 

Grado 17 de mayo da 1U37.— 
EX Juez Instructor, í 

Jaca 

Por lia ¿presente y en ^ t u d do 
lo acordado por el sefior Juez de 

-este partido' en providencia de 10 
del actual, dictada en el e>:pedieut(i 
Bdmlnisti-ativo Incoado para decla-
rar la responsaablüdacf civil que 
debe exigirse couíorme ai decretq 
ley do lü de -enero de 1937, al ve-
cino de Ganfranq Antonio r"eri-<«i 
Laciaustra. > i' 

íie cita a este señor, requlriéndoi-
fe pora que en eí termino de ochq 
días hábiles comparezca auto dU-
cho señor Jüez^ personalmente Q gor escrito, para que alegue y prue 
e fn su defensa lo que estime 

procedente, apercibido de quo, Si 
no lo verifica, le parará él perjuiciq 
a que en derecho haya lugar. 

laca 12 mayo 1937,—El seejs-
taño,. Ramicft García, i i . i 

Acordado por la Comisión ges-
tora instruir expediente de desti-
tución ai vigilante de Arbitrios da 
este Ayuntamiento don Eladio Gon-
zález Martínez por su coijducta an-
terior y posterior ,contraria ai Mo-
vimiento Nacional salvador -de Es-
paña, e ignorándose su actual pa-
radero, se 1© cita, para que en ef 
plazo do diez hábiles .¡contados 
desde ©í siguiente al dp la publi-
ca ción de este edicto en los «Bole-
tines Ofidató.'í del Estado» y de la 
provincia, comparezca a declarar 
en diclio expediente y ofrecer las 
pruebas que estime convenientes a 
su defensa, bajo aiiercibimiento que 
de no verificarlo fe parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho 

Grado 17 de mayo de 1937.— 
El Juez Instructor, , | 

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez de-
©áte partido en providencia de IQ' 
del actual, «lictadia en ei expediente 
administrativo incoado para decla-
rar la responsaabiiidad civil que 
debe exigirse conforme ai decreto, 
ley de 10 de enero de 1937, al ve-
cino de Caufranc líernando More-
no de Tapia, 

Se pita a este señor, requiriéndo-
le para que en eí termino de ochp 
días hábiles comparezca ante ta-
cho señor Juez, personalmente o, Eor escrito, para que alegue y prue 
e cu su dei'üusa lo que estime 

procedenle, apercibido de que, si 
no lo verifica, le parará el pcrjiuciQ 
a que eu derecho iiaya hig^. 

Jaca 12 mayo 1937.-'ia s 
tario, Ramiro Uarcia. 

secre-

Por la presente y on virtud de 
lo acordado por ei seilor Jub7. do 
este partido en providencia de 10 
del actual, dictada fcii el espedicnla 
^dmiuisti-alivo iiicoáüo uaru decla-
rar la responsaabiUdaci oivU que 
del)o exigirse con forine al decretó 
ley de lü de enero de 1937, al ve-
cino tie Caiifrauc Autouio Beltrán 
Casafia. , 7 

Se cita a este señor, requiriÉudo-^ 
íe para gue en eí térinino de odio 
•días hábiles comparezca ante di-
cha 6«üoc ¿uf-;, pwsoaaímeute o 

m 

\m9 
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por escrito, para que alegue y prue 
)e en su defensa lo que esiimia 
procedente, apercibido d« (jue, el 
no lo verifica, íe parará tel perjuicio, 
B que en derecho liaya i u w . 

Jaca 12 mayo 1937.—El Becre-
tario, Ramiro Gardft. < . > 

Pw la presento y tt» virtud de 
lo acordado por ei señor Juex de 
e&le partido en providencia de 10 
deí actual, dictada en el expedienta 
administrativo incoado para decía* 
rar la responsaabilidaa civil que 
debe ejdgirse conforme al decreto 
ley de 10 de enero de 1937, al ve-
cino de Canfraao Lázaro ^ t r á a 
Solano. I 

S« dta • este Beflor, requlrléndo-
le para que en el termino de ocho 
días hábilei comparezca ante di* 
cho nitor Juez, personalmente o 
por escrito, para que alegue y prue 
be en su defensa lo que eslime 
procedente, aperdbido ae que. si 
no lo verifica, le parará el perjmcto 
a que en derecho haya l u ^ . 

Jaca 12 mc^o 1937.—£l secre* 
tario, Rjuniro C^da . . / ' 

Por la presente y « i virtud de 
lo acordado por* el señor Juez de 
este partido en providencia de 10 
del actual, dictada en el expediente 
admiuistmtivo incoado para decia-
^ Xa responsaabilidaa civil que 
debe exigirse conforme ai decreto 
ley de 10 de enero de 1937, al ve-
cino de Canírac Tomás Espresate. 

Se cita a «ste señor, requiriéndo-
le para que eñ el término de ocho 
días hábiles comparezca ante di-
cho señor Juez, personalmente o 
por escrito, para que alague y prue 
be en su defensa lo que estime 
procedente, apercibido de que, si 
no lo v-erifica l̂e parará el perjuicio 
a que en derechó haya l u ^ . 

Xaoa 12 mayo 1937.^£l «acre-
tario, Ramiro Gorda. i 

Cervera de PIsuerga 

El seJlor Juéz de Instrucción de esta 
Villa y BU partido por providencia de 
esta fecha dictada en ef expedente 
que Instruyo bajo el número 13 del 
ano actual sobre incautación de. 
bknes, ba acordado ^ requiera a Se-
gundo Gutiérrez Núñez y 'Ceferino 
García Bravo, que «e encuentra en 
Ignor^o paradero ptra que en el tér-
mino de o(cho» dííts hábiles 
compareacan ante este Juzgado pers©-
nahnente o pojr escrito para j^ue ale-
guen y prueben en su defensa lo. que 
estimen procedente. 

Y con el fin de que tenga lugar eí 
requerimiento aoordaao y «e jjuDllque 
la presente en el ««Boletín Oficial del 
Estado», expido la preoente en Cer-
vera de PIsuerga a 27 de abril de 

SMrcttrto JttdictaU 

El seflor Juez de Instrucción de esta 
Villa y su partido por providencia de 
esta fecha dictada en el expediente 
que se Instruye .bajo el número X del 
año áctual sobre incautación de 
bienes, ha acordada se requiera a ioí 
hiculpados Folicarpo Alonso, Epifanlo 
iTerán y Faustino Rodríguez, para que 
en el término de ocho días hábiles, 
comparezcan ante este Juzgado perso-
nalmente o por escTlto para que ale-
guen y prueben en su defensa lo que 
estimen procedefite. 

y con el fin de que fenga lugar « 
requerimiento acordado v ¿n aten-
ción á que los mismos se encuentran 
en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Ckrvera de Pî uerga a '27 
de abril de 1937.-'fl Secretario Judl-
ciaU ! .-i 

R o a 

Don Antonio Laguna Seriano, Juei 
de Instrucción de Roa. 
Por la presente y como conjpren* 

dido en él número 1.Q del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal, se c|ta, líama y emplaza a 
Valentín Pascua X)utiérrez, natural y. 
vecino de Nava de Roa, cuyo para-

' dero Se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficia-
les ,comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado ai objeto de 
constituirse en pribión, en el suma-
rio que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre homicidio, bajo 
apercibimiento que de nO comparecer 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la,Ley. i 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civi» 
les como militares, y ordeno a ios 
agentes de policía judicial, procedan 
a la busca y captura de expresado 
Sujeto y caso de ser habido ponga 
a mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Roa a 26 de abril de 1937. 
—Antonio Laguna Seriano.—El Secre-
tarlo Judicial, Francisco P, Rodríguez. 

San Sebastián 

Oarcíia Roche Antonio, natural de 
Llanes (Asturia"!), de estácfo soltero, 
profesión industrial, de 30 años, do-
miciliado últimamente en esta Ciudad 
«Hotel Peña», procesado por el de-
lito de estafa, causa número 24-1937. 

Comparecerá'en el término de diez 
días, ante el ilustrí^imo señor Juez 
de Instrucción número uno de San, 
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de no-
tificarle el auto de proceiamlento y 
prisión y constituirle en tal estada 

1/ 

Comisión tncautadora de bie. 
nea da la Provincia de Guípúz 
coa. Juez Insiructor. 

Los señores que ste relaclo-
man a continuación, cori eí do-
micilio que últimamente tuyie. 
ron en San Sebastián, compaw 
cerán en el término de 8 días 
hábiles, p<ersonalmejite o pj» 
escrito ante el Juoz Instructor 
ddel expediente de re^onsaM. 
Udad civil que se les si^ue por 
la Comisión lacautadora de 
Bienes de la Provincia de Gul. 
púzcoa, capitán del Cuerpo Ju. J 
rídico Militar don Marcelino ;| 
CoU y Ortega, cuya oficina r|. 
dica en ^ paseo de Colóa 
mero 2, 4.» izquierda de la du 
dad de San Sebastián, para que 
sieguen y prueben en su dek 
ka lo que estimen procedente 
con arreglo al artículo 4." del 
Decretó número 151 de 20 d< 
Marzo último. 

Relación.—Eguía Monzones, 

don José, Francisco Garcue, 8 

Careaga Amézaga ¿on Juan Jo 

sé, Careaga Enea. Ategorrie»; 

Coreaga Andueza don Ju«n 

Antonio, Francisco Gascue, 6¡ 

Inchausti Romero don Manuel 

María. Villa Inchausti, Oadarre-

ta; Artal don Norberto,; Barrio 

"Ae Loyola 15; Fernández don 

Secundino, San Juan 12; Lucas 

cdon José, Barrio de Eguía, 16; 

Muñoz Lafuente. don Angel, S«-

cundino Esaiaola 2; Heraáiodez 

don Teodoro, Prim 31; Torre» | 

ó>don Castor, Churruca, 6; Be-i 

reciartua, don Andrés, Aldama 

34; Múgica don Benito, Pinares j 

8; López Pertusa don Hipdlito. 

Miguel Imaz, i ; perrándw. don 

José, ViUa Eche Chun Av^ 

da Francia, Maypr. don 

Juan Ronda, 6; Taberna, 

a o n Manuel, Usadu í-

ga 7. Echevarría don L"^®'^ 

so; 31. de la Cuesta dott Feit 

pe. san Martín 22; Echaye Di 

Flora, Nueva 2; Arcelus fff^' 

listáis don Miguel; Arcelas 

Enea Barrio Eguía; BasdelJro 

'idon Flladelfo, Urbieta, 52; 

ZuMri don Juan, Sm 

Garay don Hipólito, BanW, 

de Loyola 15. . im.¡ 
san Sebastíán-El Ĵ ®^ J T 

tructor, Marceltoo_Coll_^-| 
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